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13. Recálculo de las Tasas de Cotización Adicional Diferenciada
En el caso de recursos cuya resolución no haya alcanzado a ser considerada en la 3jación de la tasa de cotización adicional y que
incidan en el período de evaluación, la SEREMI de Salud o la mutualidad de empleadores, según corresponda, deberá proceder a
efectuar en su oportunidad el recálculo pertinente, 3jando la nueva tasa con la misma vigencia de la tasa original y noti3cando
de ello a la entidad empleadora o a la empresa con administración delegada, según corresponda. Igual recálculo procederá al
momento de resolverse reconsideraciones o reclamaciones deducidas en contra de las resoluciones que 3jen las tasas de
cotización adicional.

Las diferencias de cotización producto del recálculo se restituirán a la entidad empleadora o a la empresa con administración
delegada, o se integrarán al organismo administrador, según corresponda, durante el mes siguiente al de la noti3cación
respectiva, sin reajustes, ni intereses, ni multas.


